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Número: 
 

 
Referencia: NOTA DEL MENSAJE 47/2024
 
 
A: AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA HCDN (Dr. Martín MENEM),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

SEÑOR PRESIDENTE

                              Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle adjunto al presente el Original del 
Mensaje N° 47/2024 y Proyecto de Ley tendiente a aprobar el TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA DE CHILE, suscripto en la ciudad de Santiago, REPÚBLICA DE 
CHILE, el 5 de diciembre de 2023.

 

Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Mensaje

 
Número: 
 

 
Referencia: Mensaje: Ley - Aprueba el TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA Y LA REPÚBLICA DE CHILE

 

AL H. CONGRESO DE LA NACIÓN:

 

Tengo el honor de dirigirme con el objeto de someter a su consideración un proyecto de ley tendiente a aprobar el 
TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA DE CHILE, 
suscripto en la ciudad de Santiago, REPÚBLICA DE CHILE, el 5 de diciembre de 2023.

En virtud del Tratado cuya aprobación se solicita, las Partes se obligan a entregarse recíprocamente a las personas 
que se encuentren en sus respectivos territorios, que sean requeridas por las autoridades competentes de la otra 
Parte, para ser sometidas a un proceso penal, para ser juzgadas o para la ejecución de una pena privativa de la 
libertad, por un delito que dé lugar a la extradición.

La extradición solicitada con el fin de que la persona sea sometida a proceso o juzgada deberá concederse cuando 
la conducta constituya un delito que sea punible, en virtud de la legislación de ambas Partes, con pena de prisión 
u otra pena privativa de libertad cuya duración máxima no sea inferior a UN (1) año, independientemente de su 
denominación o clasificación legal.

Por otro lado, se concederá la extradición para el cumplimiento de una pena de prisión u otra pena privativa de 
libertad solo si el tiempo de ejecución de la pena pendiente de cumplimiento es, al menos, de SEIS (6) meses.

El Tratado dispone que cuando se solicite la extradición de una persona por la comisión de un delito en materia de 
tasas e impuestos, aduanas, aranceles y de cambio, o de cualquier otra disposición de carácter impositivo, la 
extradición no podrá denegarse en virtud de que la legislación de la Parte Requerida no imponga el mismo tipo de 
impuesto o gravamen, o no contenga el mismo tipo de regulación en esas materias que la legislación de la Parte 
Requirente, siempre que se reúnan los requisitos de las disposiciones del Tratado.

La extradición no se concederá, entre otros, en los siguientes casos: si la Parte Requerida tiene motivo fundado 
para creer que la solicitud de extradición se ha formulado con miras a procesar, enjuiciar o ejecutar una pena 



privativa de la libertad respecto a una persona con motivo de su raza, religión, nacionalidad, origen étnico, 
opiniones políticas, sexo, idioma, edad, capacidad mental, género u orientación sexual, o que la situación de dicha 
persona pueda verse agravada por dichas razones; si la sentencia que motiva la solicitud de extradición ha sido 
dictada en ausencia y la Parte Requirente no diere seguridades de que el caso se reabrirá para oír a la persona 
condenada, permitir el derecho de defensa y dictar en consecuencia una nueva sentencia; si el delito por el que se 
solicita la extradición tuviere prevista la pena de muerte en la legislación de la Parte Requirente, y esta no diere 
seguridades suficientes de que dicha pena no se impondrá o ejecutará; si la solicitud de la Parte Requirente se 
basa en la comisión de delitos que la Parte Requerida considere políticos o conexos con delitos de esa naturaleza; 
si existen motivos fundados para suponer que la persona requerida pueda ser sometida a tortura u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes o si existen especiales razones de soberanía nacional, seguridad u orden 
público esenciales para la Parte Requerida, que tornen inconveniente el acogimiento de la solicitud.

A su vez, la extradición podrá ser denegada: si la persona reclamada está siendo juzgada actualmente en el 
territorio de la Parte Requerida por los mismos hechos en que se funda la respectiva solicitud; si el delito por el 
que se solicita la extradición se ha cometido fuera del territorio de ambas Partes y la Parte Requerida carece de 
jurisdicción, con arreglo a su legislación interna, para conocer sobre delitos cometidos fuera de su territorio en 
circunstancias similares; cuando se requiera a la persona por un hecho constitutivo de delito que, según la 
legislación de la Parte Requerida, se haya cometido total o parcialmente en su territorio; o cuando la persona 
reclamada hubiere sido menor de DIECIOCHO (18) años al tiempo de la comisión del hecho o de los hechos por 
los cuales se solicita la extradición y se considere que esta podría ser perjudicial para su reinserción social. En 
este caso, la Parte Requerida podrá tomar, conforme a su legislación, las medidas correctivas, de protección u 
otras que correspondan en relación con la persona reclamada.

El Tratado también establece que la Parte Requerida podrá denegar la extradición si el delito fue cometido por 
una persona que en el momento de su comisión fuere nacional de esa Parte, de conformidad con su legislación.

La solicitud de detención preventiva con fines de extradición de la persona reclamada podrá efectuarse por la vía 
diplomática, o bien directamente a través de las Autoridades Centrales de las Partes designadas en el Tratado.

También se podrá realizar a través de la Organización Internacional de la Policía Criminal (INTERPOL), en la 
medida en que la legislación interna de la Parte Requerida así lo permita.

Por otro lado el Tratado establece que, a petición de la Parte Requirente, la Parte Requerida asegurará y entregará, 
conforme a su legislación interna, los documentos, objetos y otros bienes que constituyan instrumentos del delito, 
que hubiesen sido encontrados en el momento de la detención en poder de la persona reclamada, que fueren 
descubiertos con posterioridad o que pudiesen servir de evidencia.

Finalmente, dispone que los gastos ordinarios en que se incurra en el territorio de la Parte Requerida con motivo 
de la extradición serán sufragados por dicha Parte y que aquellos en los que se incurra desde el momento de la 
entrega de la persona reclamada serán sufragados por la Parte Requirente, así como los gastos de su traslado.

La aprobación del TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA 
REPÚBLICA DE CHILE permitirá profundizar y hacer más eficientes los mecanismos de cooperación jurídica 
internacional vigentes entre ambos países en el ámbito de la lucha contra la delincuencia.

Saludo con mi mayor consideración.
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Proyecto de ley

 
Número: 
 

 
Referencia: Ley: Aprueba el TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA 
REPÚBLICA DE CHILE

 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACIÓN ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO,…

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA 
REPÚBLICA DE CHILE, suscripto en la ciudad de Santiago, REPÚBLICA DE CHILE, el 5 de diciembre de 
2023, que consta de VEINTITRÉS (23) artículos, que como ANEXO (IF-2023-152018412-APN-DTR#MRE), en 
idioma español, forma parte de la presente ley.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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